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B9-0543/2021

Resolución del Parlamento Europeo sobre el primer aniversario de la prohibición de 
facto del aborto en Polonia
(2021/2925(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Tratado de la Unión Europea (TUE) y, en particular, sus artículos 2 y 7, 
apartado 1,

– Vistos el Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH), de 4 de noviembre de 
1950, y la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) en la 
materia,

– Vista la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y en particular sus artículos 
18 y 19,

– Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, 
«Carta»), y en particular sus artículos 1, 2, 3, 6, 7, 10, 11, 21, 23, 35 y 45,

– Vista la Constitución de la República de Polonia,

– Vistos el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 16 de 
diciembre de 1966, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 16 de 
diciembre de 1966, de las Naciones Unidas,

– Vistas la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, de 18 de diciembre de 1979 y sus Recomendaciones 
generales n.º 21 (1994), n.º 24 (1999), n.º 28 (2010), n.º 33 (2015) y n.º 35 (2017),

– Vistos la Plataforma de Acción de Pekín y los resultados de sus conferencias de 
revisión,

– Vistos la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD) de 1994 
celebrada en El Cairo, su Programa de Acción, y los resultados de sus conferencias de 
revisión, en particular la Cumbre de Nairobi sobre la CIPD+25, y sus compromisos de 
esforzarse por alcanzar el objetivo de los «tres ceros», esto es, cero necesidad no 
satisfecha de información y servicios de planificación familiar, cero muertes maternas 
evitables y cero violencia sexual y de género y prácticas nocivas contra las mujeres y las 
niñas,

– Vistos los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas acordados en 
2015, y, en particular, los objetivos 3 y 5,

– Visto el Plan de Acción para la Salud Sexual y Reproductiva de la Oficina Regional 
para Europa de la Organización Mundial de la Salud: hacia el cumplimiento de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en Europa — sin dejar a nadie atrás,

– Vista la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
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Crueles, Inhumanos o Degradantes de 10 de diciembre de 1984,

– Visto el Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia 
contra las Mujeres y la Violencia Doméstica (Convenio de Estambul), que entró en 
vigor el 1 de agosto de 2014, 

– Vista su Resolución, de 28 de noviembre de 2019, sobre la adhesión de la Unión al 
Convenio de Estambul y otras medidas de lucha contra la violencia de género1,

– Visto el documento de debate del comisario para los Derechos Humanos del Consejo de 
Europa, de 4 de diciembre de 2017, titulado «Salud y derechos sexuales y reproductivos 
de las mujeres en Europa»,

– Vistas las orientaciones técnicas internacionales, de 2018, de la UNESCO, sobre 
educación en sexualidad,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre Polonia y, en particular, la de 15 de noviembre 
de 2017 sobre la situación del Estado de Derecho y de la democracia en Polonia2 y la de 
17 de septiembre de 2020 sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la 
constatación de un riesgo claro de violación grave del Estado de Derecho por parte de la 
República de Polonia3,

– Vistos los cuatro procedimientos de infracción incoados por la Comisión contra Polonia 
en relación con la reforma del sistema judicial polaco y la propuesta de Decisión del 
Consejo, de 20 de diciembre de 2017, relativa a la constatación de un riesgo claro de 
violación grave del Estado de Derecho por parte de la República de Polonia 
(COM(2017)0835),

– Vista su Resolución de 1 de marzo de 2018 sobre la decisión de la Comisión de activar 
el artículo 7, apartado 1, del TUE en relación con la situación en Polonia4,

– Vista su Resolución de 14 de noviembre de 2019 sobre la criminalización de la 
educación sexual en Polonia5,

– Vista su Resolución de 13 de febrero de 2019 sobre la involución en el ámbito de los 
derechos de la mujer y la igualdad de género en la Unión Europea6,

– Vista su Resolución, de 26 de noviembre de 2020, sobre la prohibición de facto del 
derecho al aborto en Polonia7,

– Vista especialmente su Resolución, de 24 de junio de 2021, sobre la situación de la 
salud y los derechos sexuales y reproductivos en la Unión, en el marco de la salud de las 

1 DO C 232, 16.6.2021, p. 48.
2DO C 356 de 4.10.2018, p. 44.
3DO C 385 de 22.9.2021, p. 317.
4DO C 129 de 5.4.2019, p. 13.
5DO C 208 de 1.6.2021, p. 24.
6DO C 449 de 23.12.2020, p. 102.
7DO C 425 de 20.10.2021, p. 147.
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mujeres8,

– Visto el Atlas Europeo de las Políticas de Aborto de 2021, que puntúa a 52 países y 
territorios europeos en función de sus marcos jurídicos para el acceso a un aborto 
seguro,

– Vistas sus Resoluciones, de 16 de septiembre de 2021, sobre la libertad de los medios 
de comunicación y un mayor deterioro del Estado de Derecho en Polonia9, y, de 21 de 
octubre de 2021, sobre la crisis del Estado de Derecho en Polonia y la primacía del 
Derecho de la Unión10,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que la Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad 
humana, libertad, democracia, igualdad, justicia, Estado de Derecho, respeto de los 
derechos humanos y no discriminación, tal como se recoge en el artículo 2 del TUE; 
que, en virtud del Derecho internacional y de los Tratados de la Unión, todos los 
Estados miembros han contraído obligaciones y deberes con el fin de respetar, 
garantizar y observar los derechos fundamentales;

B. Considerando que, de conformidad con la Carta, el CEDH y la jurisprudencia del 
TEDH, así como con la jurisprudencia de los órganos de los Tratados de las Naciones 
Unidas, la salud y los derechos sexuales y reproductivos están relacionados con diversos 
derechos humanos, como el derecho a la vida, el derecho a la atención sanitaria, la 
ausencia de tratos inhumanos o degradantes y el respeto de la integridad física, la 
privacidad y la autonomía personal; que dichos derechos humanos se consagran también 
en la Constitución polaca; que los Estados miembros están jurídicamente obligados a 
defender y proteger los derechos humanos de conformidad con sus constituciones, los 
Tratados de la Unión y la Carta, así como con el Derecho internacional;

C. Considerando que retrasar y denegar el acceso al aborto constituye una forma de 
violencia de género; que el acceso al aborto es esencial para la igualdad social y 
económica; que diversos organismos de derechos humanos11 han afirmado que la 
negación del aborto seguro puede equivaler a torturas o tratos crueles, inhumanos y 
degradantes, y que los abortos inseguros que conducen a la muerte en el contexto de la 
prohibición del aborto deben entenderse como «homicidios arbitrarios desde el punto de 
vista del género, sufridos únicamente por las mujeres, como consecuencia de la 
discriminación consagrada en la legislación»;

D. Considerando que hace un año, el 22 de octubre de 2020, el Tribunal Constitucional 
polaco ilegítimo declaró inconstitucional la disposición de la Ley de 1993 sobre la 

8Textos Aprobados, P9_TA(2021)0314.
9Textos Aprobados, P9_TA(2021)0395.
10Textos Aprobados, P9_TA(2021)0439.
11 El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Comité de Derechos 
Humanos, el Relator Especial sobre la tortura y otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, y el relator especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias (serie de 
información sobre salud y derechos sexuales y reproductivos del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, Aborto, 2020).
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planificación familiar, la protección del feto humano y las condiciones para la 
terminación del embarazo que permitía el aborto en los casos en que una prueba 
prenatal u otras consideraciones médicas hubieran indicado una alta probabilidad de 
anomalía fetal grave e irreversible o de enfermedad incurable del feto; que ello supuso 
una prohibición del aborto de facto, puesto que la gran mayoría de los abortos legales 
practicados en Polonia se basaban en los motivos antes mencionados;

E. Considerando que la erosión del Estado de Derecho en Polonia ha dado lugar a 
violaciones de los derechos humanos, incluida la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos; que la prohibición del aborto de facto en Polonia, tras los numerosos 
ataques contra el Estado de Derecho registrados en los últimos años, constituye un claro 
ataque contra el Estado de Derecho y los derechos fundamentales y restringe el ejercicio 
de la salud y los derechos sexuales y reproductivos en Polonia;

F. Considerando que el Comité de Ministros del Consejo de Europa ha expresado 
reiteradamente su preocupación por el hecho de que Polonia no haya aplicado las 
sentencias del TEDH durante más de trece años en varios casos12 en los que el Tribunal 
constató que Polonia había violado los derechos humanos como consecuencia de su 
inacción para garantizar la accesibilidad al aborto legal en la práctica;

G. Considerando que las anteriores tentativas para restringir la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos se vieron inicialmente frenadas en 2016, 2018 y 2020 por la 
oposición masiva de ciudadanos polacos expresada en las denominadas marchas del 
«viernes negro», que contaron con el firme apoyo de diputados al Parlamento Europeo 
de diferentes grupos políticos;

H. Considerando que, como respuesta a la sentencia que restringe aún más el acceso al 
aborto, se han vuelto a producir protestas sin precedentes en toda Polonia, inclusive en 
pequeñas ciudades y pueblos, y también en el resto del mundo, y nuevamente en 
octubre de 2021 en más de veinte ciudades de toda Polonia para conmemorar el 
aniversario de un año de la prohibición de facto; que las protestas surgieron frente a la 
grave restricción que socava la salud y los derechos sexuales y reproductivos 
fundamentales de las mujeres polacas, convirtiéndose posteriormente en protestas 
contra las nuevas violaciones del Estado de Derecho y contra el Gobierno responsable 
de dichas violaciones; que está bien documentado el uso de una fuerza excesiva y 
desproporcionada contra los manifestantes por parte de los agentes de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad;

I. Considerando que, pese a las manifestaciones sin precedentes, la sentencia se publicó 
oficialmente el 27 de enero de 2021, con lo que la prohibición de facto del aborto se 
convirtió en una realidad para las mujeres en Polonia, lo que ha provocado la 
generalización de los abortos inseguros y obliga a las mujeres a viajar para abortar en el 
extranjero, socavando de este modo su salud y sus derechos, así como su autonomía 
sexual y física, y poniendo en peligro sus vidas;

J. Considerando que desde la sentencia muchas mujeres polacas se han visto obligadas a 
solicitar ayuda a través de iniciativas como Abortion Without Borders y organizaciones 
radicadas en otros Estados miembros para tener acceso a su salud y derechos sexuales y 

12Tysiąc / Polonia (2007), R.R. / Polonia (2011), y P. y S. / Polonia (2012).
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reproductivos, en especial a los servicios de aborto; que la organización de los trámites 
para abortar corre a cargo de las organizaciones de defensa de los derechos de grupos 
informales, y depende de los fondos obtenidos a través de donaciones;

K. Considerando que en los últimos doce meses los grupos de Abortion Without Borders 
han ayudado a 34 000 personas13 de Polonia a acceder al aborto; que estas cifras 
representan únicamente una parte del número total de mujeres polacas que necesitan 
ayuda para acceder al aborto;

L. Considerando que, debido a las restricciones legales y a la estigmatización, faltan datos 
fiables sobre la incidencia del aborto en muchos Estados miembros, así como sobre el 
contexto en el que se llevan a cabo los abortos; que unos datos precisos, anónimos y 
actualizados periódicamente sobre el aborto en todos los Estados miembros son vitales 
para comprender las necesidades en materia de salud y derechos sexuales y 
reproductivos y garantizar los derechos de las mujeres;

M. Considerando que, según los datos recopilados por la Federación de la Mujer y la 
Planificación Familiar (FEDERA), en los últimos diez meses solo trescientas mujeres 
pudieron acceder a servicios de aborto en hospitales polacos por motivos de riesgo para 
la vida y la salud; que la sentencia estigmatiza aún más la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos y afecta de manera desproporcionada a las mujeres y a las personas 
embarazadas que carecen de medios financieros para costearse abortos médicos o 
abortos en el extranjero, así como a aquellas que carecen de acceso a las tecnologías de 
la información;

N. Considerando que solo un escaso número de hospitales en Polonia practican abortos, 
por temor a litigios judiciales; que a menudo las mujeres se abstienen de recurrir a sus 
servicios por temor a ser derivadas en sus consultas y a procedimientos farragosos y 
deliberadamente prolongados; que la vía para ejercer el derecho al aborto legal por 
motivos de salud mental es empleada cada vez más por mujeres que sufren graves 
problemas de salud mental como consecuencia de no recibir ninguna asistencia 
institucional estatal para acceder a los servicios de aborto legal en Polonia; que en julio 
de 2021 el TEDH anunció su intención de abordar las quejas de mujeres polacas por 
violaciones de sus derechos garantizados por el CEDH14;

O. Considerando que, según el Atlas Europeo de la Anticoncepción de 202015, incluso 
antes de la sentencia Polonia contaba con una de las políticas más restrictivas en materia 
de acceso a anticonceptivos, planificación familiar, asesoramiento y oferta de 
información en línea; que Polonia es uno de los pocos países que requiere una 
prescripción para los anticonceptivos de emergencia, que a menudo los médicos 
deniegan por convicciones personales;

P. Considerando que, sobre la base del Código Penal polaco, cualquier persona que ponga 

13 https://www.asn.org.uk/press-release-abortion-without-borders-helps-more-than-17000-with-abortion-in-six-
months-after-polish-constitutional-court-ruling/ 
14 https://en.federa.org.pl/womens-collective-complaint-in-the-echr/ 
15 https://www.epfweb.org/european-contraception-
atlas#:~:text=On%2012%20November%202020%2C%20MEPs,on%20access%20to%20modern%20contracepti
on 

https://www.asn.org.uk/press-release-abortion-without-borders-helps-more-than-17000-with-abortion-in-six-months-after-polish-constitutional-court-ruling/
https://www.asn.org.uk/press-release-abortion-without-borders-helps-more-than-17000-with-abortion-in-six-months-after-polish-constitutional-court-ruling/
https://en.federa.org.pl/womens-collective-complaint-in-the-echr/
https://www.epfweb.org/european-contraception-atlas%23:~:text=On%2012%20November%202020,%20MEPs,on%20access%20to%20modern%20contraception
https://www.epfweb.org/european-contraception-atlas%23:~:text=On%2012%20November%202020,%20MEPs,on%20access%20to%20modern%20contraception
https://www.epfweb.org/european-contraception-atlas%23:~:text=On%2012%20November%202020,%20MEPs,on%20access%20to%20modern%20contraception
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fin al embarazo de otra, o que ayude o induzca a una persona embarazada a poner fin a 
su embarazo infringiendo las disposiciones de la ley, se enfrenta a responsabilidades 
penales, incluidas penas de prisión; que, como consecuencia de las disposiciones legales 
vigentes, el estigma social, el miedo y la presión de sus homólogos y de las autoridades 
médicas, los médicos en Polonia prefieren no ser asociados a los procedimientos de 
aborto, y que este ya era el caso incluso cuando el aborto era aún legal; que, además de 
la muy utilizada cláusula de objeción de conciencia, algunos médicos crean obstáculos 
no previstos en la legislación, tales como reconocimientos médicos innecesarios, 
consultas psicológicas o consultas adicionales con expertos, o limitan el derecho de las 
mujeres a las pruebas y a la información prenatales, que deben garantizarse para todos 
en el marco del sistema sanitario público; que no es admisible que las convicciones 
personales respecto al aborto interfieran con el derecho de la paciente a acceder 
plenamente a la asistencia sanitaria y a los servicios prestados en virtud de la 
legislación;

Q. Considerando que el acceso a cuidados ginecológicos en Polonia está muy restringido y 
es casi imposible en algunas regiones, lo que provoca un elevado número de embarazos 
no deseados, mala salud reproductiva, alta prevalencia del cáncer cervicouterino y un 
acceso insuficiente a los anticonceptivos; que, según la Oficina Superior de Auditoría, 
en 2018 solo el 2 % de las embarazadas residentes en zonas rurales de Polonia se 
sometieron a todas las pruebas estándar necesarias durante el embarazo; que el acceso 
de las personas LGBTI + a la atención sanitaria sexual y reproductiva está muy 
restringido, al igual que sus derechos; que las personas transexuales y no binarias que 
necesitan cuidados ginecológicos sufren discriminación en entornos médicos y a 
menudo se les deniega el acceso a la atención sanitaria; que la educación sexual y 
relacional adaptada a la edad en las escuelas polacas no es obligatoria ni exhaustiva ni 
basada en hechos, y que se está intentando prohibirla por completo;

R. Considerando que se ha producido un aumento del número de amenazas preocupantes y 
campañas de odio contra los defensores de los derechos humanos de las mujeres en 
Polonia por apoyar los derechos de las mujeres, el derecho al aborto y el movimiento 
Huelga de Mujeres, que ha estado al frente de las protestas multitudinarias contra las 
restricciones de acceso al aborto legal; que estas amenazas son un recordatorio 
alarmante de los crecientes riesgos que corren los defensores de los derechos humanos 
de las mujeres en Polonia;

S. Considerando que los defensores de los derechos humanos de las mujeres han estado 
recogiendo firmas para un proyecto de ley, que forma parte de la iniciativa cívica 
organizada por FEDERA que lleva como título «Aborto legal. Sin compromisos» y que 
anularía la prohibición del aborto y permitiría la interrupción segura del embarazo hasta 
la duodécima semana sin que la paciente tenga que dar un motivo y, en casos 
excepcionales, después de la duodécima semana; que, en septiembre de 2021, la 
fundación antiaborto Pro – Prawo do Życia presentó ante el Parlamento polaco un 
proyecto de ley titulado «Stop Aborcji 2021» (Paremos el aborto 2021), que prohibiría 
completamente el acceso al aborto y lo tipificaría como delito con penas de hasta 
veinticinco años de prisión;

T. Considerando que las leyes del Parlamento polaco relativas al Tribunal Constitucional 
aprobadas el 22 de diciembre de 2015 y el 22 de julio de 2016, así como el paquete de 
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tres leyes aprobado a finales de 2016, socavaron gravemente la independencia y 
legitimidad de dicho Tribunal; que las leyes de 22 de diciembre de 2015 y 22 de julio de 
2016 fueron declaradas inconstitucionales por el Tribunal Constitucional el 9 de marzo 
de 2016 y el 11 de agosto de 2016, respectivamente; que estas resoluciones no fueron 
publicadas ni ejecutadas en su momento por las autoridades polacas; que, desde la 
entrada en vigor de los cambios legislativos16 mencionados anteriormente, ya no se 
puede garantizar de manera efectiva la constitucionalidad de las leyes polacas en 
Polonia y, por tanto, la legalidad de la sentencia de 22 de octubre de 2020 es 
cuestionable;

U. Considerando que, el 7 de octubre de 2021, el mismo «Tribunal Constitucional» 
ilegítimo dio a conocer su sentencia en el asunto K 3/21, adoptada con dos votos 
particulares, sobre la petición presentada por el primer ministro polaco el 29 de marzo 
de 2021, sentencia en la que declaraba la incompatibilidad de las disposiciones del TUE 
con la Constitución polaca por múltiples motivos; que esta sentencia constituye un 
ataque contra la comunidad europea de leyes y valores en su conjunto, al negar la 
primacía del Derecho de la Unión, que es uno de sus principios fundamentales según 
jurisprudencia consolidada del Tribunal de Justicia de la Unión Europea;

V. Considerando que la sentencia de 22 de octubre de 2020 anula los derechos adquiridos 
de las mujeres polacas, ya que antes de su aplicación el aborto era legal en Polonia en 
tres supuestos, lo que implica que la situación de las mujeres polacas es ahora peor que 
en el momento de la adhesión de Polonia a la Unión en 2004; destaca que el Tribunal 
Constitucional no había puesto en tela de juicio la constitucionalidad de los tres 
supuestos existentes hasta que el Gobierno encabezado por el partido PiS se hizo con el 
control tanto de este Tribunal como, en términos más generales, del sistema judicial;

W. Considerando que una organización fundamentalista, Ordo Iuris, estrechamente 
vinculada a la coalición gubernamental, ha impulsado campañas que están socavando 
los derechos humanos y la igualdad de género en Polonia, con intentos incluso de 
prohibir el aborto, y peticiones para la retirada de Polonia del Convenio de Estambul y 
la creación de «zonas libres de LGBTI»; que, por tanto, en Polonia se recurre 
indebidamente a los valores culturales y religiosos para impedir la plena realización de 
los derechos de las mujeres, su igualdad y su derecho a decidir sobre sus propios 
cuerpos;

X. Considerando que la Comisión de Venecia del Consejo de Europa, el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, el Parlamento y la Comisión han expresado su profunda 
preocupación acerca del Estado de Derecho, incluidas la legitimidad, la independencia y 
la efectividad del Tribunal Constitucional; que la Comisión puso en marcha un 
procedimiento del artículo 7, apartado 1, a raíz de las reformas del sistema judicial 
polaco de 2015;

1. Reitera su firme condena de la sentencia del Tribunal Constitucional ilegítimo, de 22 de 

16 Dictamen de la Comisión de Venecia de 14 y 15 de octubre de 2016 sobre la Ley del Tribunal 
Constitucional, apartado 128; Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Observaciones finales 
sobre el séptimo informe periódico de Polonia, 23 de noviembre de 2016, apartados 7 y 8; Recomendación (UE) 
2017/1520 de la Comisión, de 26 de julio de 2017, relativa al Estado de Derecho en Polonia (DO L 228 de 
2.9.2017, p. 19).
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octubre de 2020, en la que se establece la prohibición casi total del aborto, así como de 
este claro ataque contra la salud y los derechos sexuales y reproductivos en Polonia; 
pide al Gobierno polaco que garantice rápida y plenamente el acceso a los servicios de 
aborto, así como su disponibilidad, con el fin de prestar servicios de aborto seguros, 
legales, gratuitos y de calidad, y hacerlos accesibles a todas las mujeres y niñas; insta a 
las autoridades polacas a que respeten, garanticen y fomenten los derechos humanos de 
las mujeres a la vida, la salud y la igualdad, así como su protección contra la 
discriminación y contra la violencia y la tortura u otras penas crueles, inhumanas y 
degradantes;

2. Lamenta profundamente que durante el último año no se haya presentado ninguna 
iniciativa ni propuesta dirigida a poner fin a la prohibición de facto del aborto y a las 
numerosas restricciones de acceso a la salud y los derechos sexuales y reproductivos en 
el país; reitera que la prohibición de facto del aborto pone en peligro la salud y la vida 
de las mujeres, y recuerda que el acceso universal a la asistencia sanitaria y a la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos constituye un derecho humano fundamental;

3. Muestra su solidaridad con las mujeres polacas, los activistas y las valientes personas y 
organizaciones que siguen ayudando a las mujeres a acceder a la asistencia relacionada 
con el aborto cuando lo necesitan, ya que se trata de sus cuerpos y, por tanto, de sus 
decisiones; lamenta profundamente la entrada en vigor de la sentencia, pese a las 
protestas multitudinarias en favor del acceso legal al aborto; apoya a todas las mujeres y 
a todos los defensores de los derechos humanos que siguen protestando sin descanso 
contra las graves restricciones de sus libertades y derechos fundamentales; observa que 
los manifestantes no solo piden la anulación de la sentencia del Tribunal Constitucional 
ilegítimo, sino también el derecho al acceso gratuito, legal y seguro al aborto y el 
respeto de la autonomía y la integridad físicas; pone de relieve el apoyo y el interés que 
han mostrado numerosos países de la Unión y de todo el mundo por la causa de los 
manifestantes polacos;

4. Destaca que la limitación o la prohibición del derecho al aborto no reduce en ningún 
caso la necesidad de los abortos, sino que obliga a las mujeres a recurrir a abortos 
inseguros, a viajar al extranjero para poder abortar o a llegar al término del embarazo en 
contra de sus deseos, incluso en los casos de malformación fetal grave o mortal; 
subraya, asimismo, que esto constituye una vulneración de los derechos humanos y una 
forma de violencia de género que afecta al derecho de las mujeres y las niñas a la vida, 
la integridad física y mental, la igualdad, la no discriminación y la salud;

5. Expresa su profunda preocupación por que miles de mujeres tengan que viajar para 
acceder a un servicio sanitario tan esencial como el aborto; hace hincapié en que los 
servicios de aborto transfronterizos no son una opción viable, sobre todo para las 
personas que se encuentran en situación de pobreza o de vulnerabilidad, o las que se 
enfrentan a una discriminación interseccional; observa con preocupación que viajar al 
extranjero pone en peligro la salud, la vida y el bienestar de las mujeres; subraya la 
importancia de los cuidados posteriores al aborto, en especial para las mujeres que 
sufren complicaciones tras un aborto incompleto o inseguro;

6. Condena enérgicamente todas las propuestas legislativas o restricciones destinadas a 
prohibir, tipificar como delito o limitar aún más el acceso al aborto seguro y legal en 
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Polonia; recuerda al Parlamento y a las autoridades de Polonia que las medidas 
destinadas a restringir el acceso a la salud y los derechos sexuales y reproductivos son 
contrarias al principio de no regresión, consagrado en el Derecho internacional en 
materia de derechos humanos, y los insta a garantizar la plena realización de la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos;

7. Condena el entorno cada vez más hostil y violento en el que se encuentran los 
defensores de los derechos humanos de las mujeres en Polonia y pide a las autoridades 
polacas que garanticen su derecho a expresarse públicamente, incluso cuando se oponen 
a la política gubernamental, sin miedo a sufrir represalias o amenazas; pide a las 
autoridades polacas que protejan urgentemente a los defensores de los derechos 
humanos de las mujeres que han sido amenazados, con el fin de investigar estas 
amenazas y garantizar la rendición de cuentas de los responsables; insta al Gobierno 
polaco a que combata las campañas de desinformación abusivas en contra de los 
defensores de los derechos humanos de las mujeres; subraya que muchos defensores de 
los derechos de las mujeres de Polonia se enfrentan a acusaciones penales por su 
participación en las protestas contra el proyecto de ley debido a las restricciones 
impuestas en ese momento por la COVID-19; pide al Gobierno polaco que se abstenga 
de presentar acusaciones penales por motivos políticos contra los defensores de los 
derechos humanos de las mujeres;

8. Condena enérgicamente la fuerza y la violencia excesivas y desproporcionadas 
utilizadas contra los manifestantes, entre ellos, activistas y organizaciones de defensa de 
los derechos de las mujeres, por parte de las fuerzas de seguridad y agentes no estatales, 
tales como grupos nacionalistas de extrema derecha; pide a las autoridades polacas que 
garanticen que se exigen responsabilidades por sus actos a quienes atacan a los 
manifestantes;

9. Condena la retórica hostil utilizada por los funcionarios del Gobierno polaco contra los 
defensores de los derechos humanos de las mujeres y otros detractores de las políticas 
gubernamentales, e insta a la Comisión a que aborde esta situación y a apoyar a los 
activistas política y financieramente;

10. Insta al Gobierno polaco a que garantice la participación de las mujeres y las niñas en la 
formulación de las leyes y políticas que afectan a sus vidas, en particular la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos y el aborto, y su acceso a la justicia y a las vías de 
recurso cuando se vulneren sus derechos;

11. Pide al Consejo y a la Comisión que proporcionen una financiación adecuada a las 
organizaciones de la sociedad civil nacionales y locales a fin de fomentar el apoyo de 
base a la democracia, el Estado de Derecho y los derechos fundamentales en los Estados 
miembros, incluida Polonia; insta a la Comisión a que apoye de forma inmediata y 
directa los programas y las organizaciones de la sociedad civil polaca que trabajan para 
garantizar que se protejan la salud y los derechos sexuales y reproductivos; pide a la 
Comisión y a los Estados miembros que apoyen la sensibilización y la formación sobre 
la salud y los derechos sexuales y reproductivos a través de programas de financiación; 
acoge con satisfacción el apoyo prestado por determinados Estados miembros para 
respaldar a las organizaciones de la sociedad civil que ayudan a las mujeres polacas en 
la realización de su salud y sus derechos sexuales y reproductivos, y anima a otros 
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Estados miembros a hacer lo mismo; insta a los Estados miembros a que cooperen de 
manera más efectiva para facilitar el acceso transfronterizo al aborto;

12. Insiste en que de ninguna manera se debe tipificar la práctica del aborto como delito, ya 
que esto tiene un efecto disuasorio para los médicos que, en consecuencia, se abstienen 
de prestar servicios de salud sexual y reproductiva por temor a sanciones penales, lo que 
limita la asistencia sanitaria disponible para las mujeres y las niñas; pide al Gobierno 
polaco que despenalice por completo el aborto y suprima cualquier referencia al aborto 
en el Derecho penal con el fin de garantizar que los médicos accedan a realizar abortos 
en la práctica dentro de los límites de la legislación nacional, y que garantice que la 
información que proporciona sobre el acceso al aborto y a otros derechos sexuales y 
reproductivos es objetiva y empírica;

13. Observa que el exceso injustificado de restricciones al acceso al aborto derivadas de la 
citada sentencia del Tribunal Constitucional no protege la dignidad intrínseca e 
inalienable de las mujeres, ya que viola la Carta, el CEDH, la jurisprudencia del TEDH, 
numerosos convenios internacionales firmados por Polonia y la Constitución de la 
República de Polonia; reitera su petición para que las autoridades polacas apliquen 
plenamente las resoluciones dictadas por el TEDH en los casos presentados contra 
Polonia, en las que se dictaminó que limitar el acceso al aborto legal vulnera los 
derechos humanos de las mujeres;

14. Hace hincapié en que un acceso oportuno y sin obstáculos a los servicios de salud 
reproductiva y el respeto de la autonomía y de la toma de decisiones reproductivas de 
las mujeres son esenciales para proteger los derechos humanos de las mujeres y la 
igualdad de género; pone de relieve que los expertos de Naciones Unidas17 han 
resaltado que los derechos humanos de las mujeres son derechos fundamentales que no 
pueden quedar subordinados a consideraciones culturales, religiosas o políticas, y que la 
influencia de injerencias por motivos ideológicos y religiosos en los asuntos de salud 
pública ha deteriorado particularmente la salud y el bienestar de las mujeres y las niñas;

15. Muestra su profunda preocupación por el uso de la cláusula de conciencia, que 
posibilita la denegación de asistencia médica por motivo de creencias personales; 
lamenta que, tras la modificación de la Ley relativa a las profesiones de médico y 
dentista, los médicos y las instalaciones sanitarias ya no estén sujetos a la obligación de 
indicar un establecimiento alternativo u otro médico en caso de denegación del aborto y 
de otros servicios de salud sexual y reproductiva por motivo de creencias personales; 
observa que tras la sentencia del Tribunal Constitucional ilegítimo, de 22 de octubre de 
2020, el uso de la cláusula de consciencia en la práctica se ha visto limitado a causa de 
la falta de acceso al aborto debido a las condiciones del feto; lamenta que la 
formulación de esta cláusula en el Derecho polaco no prevea ningún procedimiento de 
apelación por el uso abusivo de la cláusula de conciencia; manifiesta su pesar por que 
los ginecólogos invoquen con frecuencia esta cláusula de manera incorrecta cuando se 
les solicita la prescripción de anticonceptivos, restringiendo así en la práctica el acceso 
a los anticonceptivos en Polonia; observa que este mecanismo de denegación de 

17 Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra las mujeres y las niñas, 14 de 
septiembre de 2021 
(https://www.ohchr.org/FR/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=27457&LangID=E). 

https://www.ohchr.org/FR/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=27457&LangID=E
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atención médica por motivo de creencias personales dificulta asimismo el acceso a los 
exámenes médicos prenatales, lo que, además de constituir una violación del derecho a 
obtener información sobre el estado del feto, también obstaculiza el correcto tratamiento 
durante el embarazo o en el momento del nacimiento; pide al Gobierno polaco que 
regule la denegación de los proveedores de asistencia sanitaria de prestar de servicios de 
salud sexual y reproductiva de manera que no se niegue al acceso a la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos, e insta al Gobierno polaco a que realice las reformas 
necesarias para introducir la obligación de referir a la paciente a otro médico y un 
procedimiento de apelación contra el uso abusivo de la cláusula de conciencia;

16. Insta al Gobierno polaco a que derogue la ley que limita el acceso a la píldora 
anticonceptiva de urgencia, y a que financie, desarrolle y promueva todas las opciones 
de anticonceptivos, incluido el anticonceptivo masculino;

17. Condena el abuso por parte del Gobierno polaco del sistema judicial y de sus poderes 
legislativos para instrumentalizar y politizar las vidas y la salud de las mujeres y de las 
personas LGBTI+, que conduce a la opresión y la discriminación de ambos colectivos;

18. Reitera su profunda preocupación, manifestada en resoluciones anteriores, ante los 
intentos de tipificar la divulgación de la educación sexual y relacional como delito, y 
pide a la Comisión y a los Estados miembros, incluida Polonia, que garanticen que los 
estudiantes de todas las edades y orientaciones sexuales reciban una educación sexual y 
relacional integral adaptada a la edad y empíricamente contrastada, que es fundamental 
para desarrollar la capacidad de los jóvenes de formar relaciones sanas, igualitarias, 
enriquecedoras y seguras, libres de discriminación, coacción y violencia; destaca que 
solo la educación, la información, el acceso universal a los anticonceptivos, la 
erradicación de la violencia sexual y la responsabilidad compartida de la contracepción 
entre mujeres y hombres pueden reducir la desinformación y el número de embarazos 
no deseados;

19. Condena enérgicamente la decisión del ministro de Justicia polaco de iniciar 
oficialmente la retirada de Polonia del Convenio de Estambul, lo que ya supone un 
grave retroceso en relación con la igualdad de género, los derechos de las mujeres y la 
lucha contra la violencia de género, y lo será aún más si esta retirada se lleva a término; 
insta a las autoridades polacas a que anulen esta decisión y a que garanticen la 
aplicación práctica y efectiva del Convenio; pide al Consejo que finalice urgentemente 
la ratificación del Convenio de Estambul por parte de la Unión;

20. Recuerda que los derechos de las mujeres son derechos humanos fundamentales y que 
las instituciones de la Unión y los Estados miembros tienen la obligación legal de 
respetarlos y protegerlos de conformidad con los Tratados y la Carta, así como con el 
Derecho internacional;

21. Pide al Consejo que aborde esta cuestión y otras presuntas violaciones de los derechos 
fundamentales en Polonia ampliando el alcance de sus audiencias sobre la situación en 
Polonia, de conformidad con el artículo 7, apartado 1, del TUE;

22. Pide al Gobierno polaco que acate la sentencia del TEDH, en la que se dictamina que la 
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composición del Tribunal Constitucional es ilegal18; reitera su llamamiento a la 
Comisión para que lleve a cabo una evaluación exhaustiva de la composición del 
Tribunal Constitucional ilegítimo; subraya que la sentencia sobre el aborto es otro 
ejemplo de la apropiación del poder judicial por parte de la política y del colapso 
sistemático del Estado de Derecho en Polonia, y que las instituciones de la Unión deben 
actuar en consecuencia;

23. Pide a la Comisión que apoye a los Estados miembros para que garanticen el acceso 
universal a la salud y los derechos sexuales y reproductivos, incluido el acceso al aborto 
seguro y legal para todos los ciudadanos;

24. Insta a la Comisión y al Consejo a que protejan el derecho a la salud y a que garanticen 
que no se deja atrás a las mujeres y las niñas de Polonia mediante la adopción de 
medidas decisivas y la lucha contra las propuestas legislativas o las restricciones de 
Polonia relativas al acceso a servicios de asistencia sanitaria, incluido el aborto;

25. Pide a las comisarias de Salud y Seguridad Alimentaria, Igualdad y Democracia y 
Demografía que faciliten y promuevan la protección de la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos en Polonia como parte esencial de la consecución del derecho a la 
salud, la seguridad y la igualdad de género;

26. Solicita a la Comisión que tome medidas concretas para proteger la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos en la Unión en general, empezando por la creación de un 
enviado especial de la Unión en materia de salud y derechos sexuales y reproductivos y 
la inclusión de un capítulo específico sobre la situación de dicho ámbito en el Informe 
anual de la Unión sobre los derechos humanos y la democracia en el mundo;

27. Pide a la Comisión que adopte directrices para que los Estados miembros garanticen la 
igualdad de acceso a los bienes y servicios en materia de salud y derechos sexuales y 
reproductivos en consonancia con el Derecho de la Unión y la jurisprudencia del 
TEDH;

28. Recuerda a la Comisión que debería proponer una directiva global sobre la prevención 
de todas las formas de violencia de género, incluidas las vulneraciones de la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos, y la lucha contra las mismas;

29. Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución a la Comisión y al 
Consejo, al presidente, al Gobierno y al Parlamento de Polonia y a los Gobiernos y 
Parlamentos de los Estados miembros.

18 Asunto Xero Flor w Polse sp.z.o.o. Contra Polonia 
(https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-210065%22]}).


